
 

 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

 

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL: 22 DE FEBRERO DE 2018 

 Ley publicada en la Gaceta Oficial. Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, el viernes 5 de 

enero de 2001.  

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Gobernador del Estado de Veracruz-Llave. 

 Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, a sus habitantes 

sabed:  

Que la Honorable Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado se ha servido dirigirme 

la siguiente Ley para su promulgación y publicación:  

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estado Unidos Mexicanos.-Poder Legislativo.- 

Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave. 

 La Honorable Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracciones I y VIII de la 

Constitución Política local; 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 103 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide la siguiente:  

 

L E Y Número 9 

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

CAPÍTULO VI DE LOS REGIDORES  

Artículo 38. Son atribuciones de los Regidores: 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y de las Comisiones de que formen parte, 

y participar en ellas con voz y voto; 

II. Informar al Ayuntamiento de los resultados de las Comisiones a que pertenezcan; 

III. Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deban dictarse para el mejoramiento de los servicios 

públicos municipales cuya vigilancia les haya sido encomendada; 

IV. Vigilar los ramos de la administración que les encomiende el Ayuntamiento, informando 

periódicamente de sus gestiones;  

V. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren convocados por el Presidente 

Municipal;  

VI.  En su caso, formar parte de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, así como visar las 

cuentas, órdenes de pago, los cortes de caja de la Tesorería y demás documentación relativa; 

VII.  Colaborar en la formulación anual de la ley de ingresos del municipio, en los términos señalados 

por esta ley y demás disposiciones legales aplicables; y 

VIII.  Las demás que expresamente le confieran esta ley y demás leyes del Estado 



CAPÍTULO VII 

DE LAS COMISIONES MUNICIPALES (REFORMADO, G.O. 26 DE DICIEMBRE DE 2017) 

 

 Artículo 39. Las Comisiones Municipales son órganos que se integran por ediles con el propósito de 

contribuir a cuidar y vigilar el correcto funcionamiento del Ayuntamiento, en lo relativo a la planeación 

estratégica municipal, en la prestación de los servicios públicos municipales, así como de las 

dependencias, pudiendo, en su caso, proponer el nombramiento, suspensión o remoción de sus 

empleados. 

 

 Artículo 40. El Ayuntamiento tendrá las Comisiones Municipales siguientes: 

 

III. Policía y Prevención del Delito; 

IV. Tránsito y Vialidad; 

 V. Salud y Asistencia Pública; 

XII. Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales; 

(REFORMADA; G.O. 10 DE AGOSTO DE 2015)  

XIV. Fomento Forestal, Ecología y Medio Ambiente; 

(ADICIONADA, G.O. 27 DE FEBRERO DE 2015) 

 XXV. Desempeño. 

(ADICIONADA, G.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

 XXIX. Población. 

 

Artículo 42. Las Comisiones se formarán con el Edil o Ediles que el Cabildo estime conveniente, teniendo 

en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas. 

 

 (REFORMADO, G.O. 15 DE FEBRERO DE 2010) 

 Artículo 43. Los Regidores no tendrán facultades ejecutivas, pero podrán someter a la consideración del 

Cabildo los problemas relativos a los ramos que les correspondan, para que aquél acuerde las 

resoluciones pertinentes. 

 

Artículo 47. Son atribuciones de la Comisión de Policía y Prevención del Delito:  
I. Denunciar la realización de juegos prohibidos por la Ley y demás disposiciones aplicables, así 
como vigilar que los permitidos se instalen en lugares públicos con la autorización correspondiente; 
II. Denunciar la comisión de actos ilícitos y coadyuvar con las autoridades competentes en su 

investigación y persecución;  

III. Proponer normas reglamentarias para el funcionamiento de centros de diversión, procurando 

que no se ofrezcan al público espectáculos que ofendan la moral y buenas costumbres y que no se 

produzcan alteraciones del orden público; 

IV.  Vigilar que los responsables de la operación de las cárceles las conserven en estado higiénico 

y de seguridad; 

V.  Vigilar que los alimentos que se den a los presos sean sanos y en cantidad suficiente, poniendo 

el visto bueno a las papeletas que diariamente expida el director para el número de raciones que 

deban administrarse conforme al número de presos y empleados; 



VI. Oír las quejas de los presos y atenderlas en términos de justicia, trato humanitario, higiene y 

salud; VII. Vigilar que no se permita el acceso de los menores de edad a los establecimientos o 

espectáculos no aptos para ellos;  

VII. Proponer al Ayuntamiento las medidas para hacer cumplir los reglamentos relativos que 

resguarden la paz, la tranquilidad y el orden público;  

VIII. Promover la capacitación de los elementos de la policía municipal en lo referente al 

conocimiento de los derechos humanos y las garantías individuales;  

IX. Procurar que los elementos de la policía municipal sepan leer y escribir y, en caso de 

analfabetismo, promover su asistencia a los cursos de educación básica para adultos;  

X. Apoyar a las demás Comisiones para el mejor desempeño de sus funciones; y  

XI.  Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables.  

 

Artículo 48. Son atribuciones de la Comisión de Tránsito y Vialidad: 

I. Intervenir en la planeación de los servicios de vigilancia y control del tránsito de vehículos;  

II.  Promover acciones de vialidad tendientes a la protección de los peatones;  

III. Gestionar la instalación de señalamientos, nomenclatura vial, y áreas de estacionamiento de 

vehículos;  

IV. Diseñar programas para la vigilancia y control vehicular a fin de disminuir la contaminación del 

ambiente;  

V.  Inspeccionar las labores de los servidores públicos de tránsito municipal y dar cuenta al 

Ayuntamiento de todo aquello que estime pertinente; y  

VI.  Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

 Artículo 49. Son atribuciones de la Comisión de Salud y Asistencia Pública: 

I. Proponer la creación y fomento de establecimientos de asistencia pública, conservar y mejorar 

los existentes y favorecer la beneficencia privada;  

II.  Promover el establecimiento de centros de integración, adaptación y tratamiento juvenil; 

III. Inspeccionar los hospitales cuidando de que se asista con eficiencia a los enfermos, que los 

empleados cumplan con sus deberes, que los alimentos y medicinas proporcionados a los enfermos 

sean de buena calidad, en cantidad suficiente y conforme a las prescripciones del facultativo y 

disposiciones reglamentarias; asimismo, vigilar que los cobros por la atención hospitalaria sean 

moderados y proporcionales al servicio otorgado y que los estudios socioeconómicos se realicen de 

acuerdo a lo establecido por la Secretaría de Salud y Asistencia del Estado;  

IV. Opinar sobre las condiciones de salubridad de las construcciones y los giros comerciales;  

(REFORMADA, G.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2014) 

V. Procurar la creación, a través de instalaciones óptimas y dignas, de asilos, casas hogares y 
centros de atención médica, psicológica y de rehabilitación integral para personas con discapacidad; 
VI. Cuidar de la buena calidad de los alimentos y bebidas que se expenden denunciando la venta 

de víveres y substancias en estado de descomposición;  

VII.  Auxiliar en las campañas de vacunación;  

VIII.  Colaborar con las autoridades sanitarias en la vigilancia de los establecimientos e industrias 

insalubres o peligrosas; 

IX. Colaborar con las autoridades respectivas para combatir la propagación de las epidemias y 

plagas; 



X.  Coadyuvar en todo lo necesario para que en los teatros, templos, escuelas y demás edificios 

de uso público se observen las disposiciones sanitarias; y  

XI.  Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 
 
Artículo 56. Son atribuciones de la Comisión de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
disposición de Aguas Residuales:  
Procurar y vigilar la administración y servicio de la distribución del agua potable; 
I. Cuidar de la conservación y limpieza de las fuentes y lavaderos públicos;  
II.  Promover el establecimiento de sistemas de recolección de aguas residuales y, en su caso, el 

tratamiento de dichas aguas para su posible reutilización;  

III.  Vigilar y autorizar, previa aprobación de las dependencias de carácter federal y estatal 

competentes en la materia, la desecación de pantanos, ciénagas, manglares, esteros y lagunas y 

proponer las medidas necesarias para dar corriente a las aguas estancadas e insalubres; y  

IV.  Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

(REFORMADO, PRIMER PÁRRAFO; 10 DE AGOSTO DE 2015) 
Artículo 58. Son atribuciones de la Comisión de Fomento Forestal, Ecología y Medio Ambiente:  

(REFORMADA; 10 DE AGOSTO DE 2015) 
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que establezcan obligaciones al 
Ayuntamiento, en materia forestal, ecológica y ambiental;  
II. Coordinarse y apoyar a las autoridades competentes en las actividades para preservar, 

conservar y restaurar el equilibrio ecológico y protección al ambiente;  

III. Promover las medidas necesarias para el uso racional de los recursos naturales;  

IV.  Recomendar acciones para el desarrollo sustentable del municipio;  

V.  Colaborar con la Comisión de Limpia Pública en la vigilancia de la operación de los rellenos 

sanitarios, sistemas de recolección, tratamiento y disposición final de basura; y  

VI.  Proponer medidas tendientes a la debida protección de la flora y fauna existente en el 
municipio; y  
(ADICIONADA; G.O. 10 DE AGOSTO DE 2015) 
VII. Promover, en concordancia con la política nacional y estatal, acciones para propiciar el 
desarrollo forestal sustentable del municipio;  
(ADICIONADA; G.O. 10 DE AGOSTO DE 2015) 
VIII. Promover y difundir programas y proyectos de educación y capacitación de desarrollo forestal; 
así como de prevención y combate de plagas y enfermedades forestales. 
 (ADICIONADA; G.O. 10 DE AGOSTO DE 2015)  
IX. Impulsar dentro de su ámbito de competencia, la reforestación, forestación, restauración de 
suelos y conservación de los bienes y servicios ambientales forestales;  
(ADICIONADA; G.O. 10 DE AGOSTO DE 2015)  
X. Denunciar la tala ilegal de árboles; así como las infracciones o delitos que se cometan en 
materia forestal, ecológica o ambiental;  
(REFORMADA; G.O. 11 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
XI. Emitir autorización, previa solicitud fundada y motivada aprobada en Sesión de Cabildo para el 
derribo o desrame de árboles en lugares públicos urbanos y aquellos necesarios para obras públicas 
del Ayuntamiento en predios urbanos o rurales; 
 (REFORMADA; G.O. 11 DE NOVIEMBRE DE 2016) 



XII. Autorizar con la aprobación del Presidente Municipal, el derribo o desrame de árboles que 
pongan en riesgo la seguridad de las personas en predios urbanos o rurales; y  
XIII. Las demás que expresamente le señalen esta Ley y demás leyes aplicables. 

 

(ADICIONADO, G.O. 27 DE FEBRERO DE 2015) 
 Artículo 60 Decies. Son atribuciones de la Comisión de Desempeño: 
I. Participar en la elaboración de los indicadores de desempeño;  

II.  Proponer al Ayuntamiento los mecanismos de control y seguimiento en los indicadores de 

desempeño;  

III.  Vigilar el turno de los indicadores de desempeño a las instancias competentes; y  

IV. Las demás que expresamente le señalen esta Ley y demás leyes aplicables. 

 

(ADICIONADO, G.O. 31 DE MAYO DE 2017) 
 Artículo 60 Quaterdecies. Son atribuciones de la Comisión de Población:  
I. Implementar acciones, lineamientos y políticas de población, que correspondan a las 

características culturales y valores propios de los habitantes del municipio, para la prevención de 

factores de riesgo; 

II. Fomentar entre la población una cultura demográfica y dar prioridad a programas orientados 

de acuerdo a problemas de población de cada localidad del municipio;  

III. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, al mejoramiento de las condiciones de vida de los 

habitantes del municipio, en los aspectos económico, social y cultural;  

IV. Identificar las necesidades de la población, con base en el análisis de las tendencias y la 

dinámica demográfica para mejorar la planeación de los servicios municipales; y  

V.  Coordinarse de forma interinstitucional para la participación en programas estatales, federales 

e interinstitucionales que impacten en el desarrollo y bienestar de la población 


